“Humanista por siempre” J.MLS.N.H.
Facultad de Ciencias Médicas y Biolégicas “Dr. Igfiai
Convocatoria COJE;

La Universidad Michoacana de San Nicolds de Hidalgo a través del Consejo Técnico de la Facultad de Ci&ggﬁd&Mé&

y Biolégicas “Dr. Ignacio Chévez”, en términos de [a Legislacion Universitaria vigente aplicable: / | i:;:‘%i :
CONVOCA Ao 1 EHETeeS
A todo el Personal Académico Ordinario interesado en participar en el Concurso de Oposicién Interno, bajo las sigiffERtESAL-

BASES

A. El concurso se levard a cabo los dias 28, 29 y 30 del mes de enero del aiio 2026 ¥ 3 y 4 del mes de febrero del afio 2026,
en horario de 08:00 a 14:00 horas, en las instalaciones de la Facultad de Ciencias Médicas y Biolbgicas “Dr. Ignacio
Chévez” ubicada en Avenida Rafael Carrillo ¥ Dr. Gonzélez Herrején s/n, Colonia Cuauhtémaoc, Morelia, Michoacin,
C.P. 58020. :

£y

B. Las materias ¢ 4reas académicas del concurso se especifican en la siguiente lista:
Materias de la Convocatoria COI-X-2026/2026

No. Materia G5 | Sece. | Horas Lunes Martes Miércoles Jueves Viemes Sébade
1 | Planfficacidn Famillar, Licenciatura, Tronco Comitn 05 | 21 2 116:00-17.00 16:00-17:00

Final de la tabla dle Materias de la Convocatoria COI-X%-2026/2026

C. Las plazas a ocupar son:
1 plazas de Profesor de Asignatura “B”, con caricter interine, se percibird un sueldo base mensual de $243.31 {doscientos
cuarenta y tres pesos 31/100 MLN.) por hora/semana/mes maslos conceptos correspondientes, segin €l harario especificado
para cada materia en la tabla de la base anterior, a partir de la fecha en que quede firme €l presente concurso en todas sus
etapas y hasta el dia 31 de julio de 2026,

D. Requisitos generales para todos los participantes:
Cumplir con Io establecido en el articulo 23 del Reglamento General del Personal Académico: Profesor de Asignatura “B”

a) Tener titulo de licenciatura, en el drea para la que se contrata.

b) Aptitud demostrada para la docencia.

¢) Porlo menos dos afios de experiencia en la docencia o en la investigacién.

d) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia en la docencia o en la investigacién.
Este requisito podra dispensarse a los profesores que en la direccién de seminarios o tesis o en la imparticién de cursos
especiales, hayan desempefiado sus labores de manera sobresaliente.

Las solicitudes que no sean acompafiadas de la documentacién que avale los méritos curriculares del solicitante y las que no
cumplan con los requisitos exigidos serdn desechadas,

E. Los aspirantes deberdn entregar en original y/o copias certificadas por Notario Piblico para su revision, su solicitud
y documentos que avalen sus méritos curriculares, anexando un juego de copias para su cotejo, ademas de lo anterior, de-
beran anexar la Declaracién de Compatibilidad y Disponibilidad de Horario, que estard disponible en la siguicnre liga:
(httos:/Avww.personal.umichmx) documento indispensable para que se tome en consideracion su expediente y pueda partici-
par en €l presente concurso; todo lo anterior deberd ser entregado en la Secretaria Académicade la Facultad de Ciencias
Médicas y Biolbgicas “Dr. Ignacio Chivez” ubicada en Avenida Rafael Carrillo y Dr. Gonzélez Herrején s/n, Colonia
Cuauhtémoc, Morelia, Michoacin, C.P. 58020, en un horario de 08:00 2 14:00 horas, a partir de la fecha de publicacién de
la presente Convocatoria y hasta ef dia 27 de enero de 2026,

E Para los efectos administrativos conforme de los articulos 15 » 31 del Reglamento General del Personal Académico, los concur-
santes deben entregar Ia siguiente documentacion.
I) Documento oficial que acredite ser personal académico definitivo dentro de la Universidad.
denci .

2) Carga horaria definitiva dentro de 1a d

4 la Secretaria Académica de Iz misma.
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3) En el caso de carga horaria definitiva en otras dependencias dentro de la Universidad Michoacana, 145
deberd(n) ser expedida(s) por la Secretaria Académica de cada una de las referidas dependencias. cax?
[&yot)

] A DED Ae
4) Para los efectos del inciso 1), los resultados del concurso estardn disponibles en Ia Direccién de 1a%§§&1tag§g;% Cdencias
Meédicas y Biolégicas “Dr. Ignacio Chavez”. ‘

G. La seleccion del aspirante que obtendra Ia plaza, la realizard una Comisién Académica Dictaminadora, la cual emitiré su
fallo conforme al cumplimiento de los requisitos, mediante la revisién de la documentacién entregada y de acnerdo con Ia
ponderacién de puntajes de Ia tabla de valoracion. Posteriormente este dictamen junto con las tablas de valoracién de cada
uno de los participantes serd turnado al Conseje Técnico para su ratificacién o rechazo,

H. Los aspectos generales minimos que las. Comisiones Académicas Dictaminadoras deberén calificar a los participantes son:

a) Nivel y/0 grado académico;
b) Experiencia académica;
¢} Experiencia profesional;
d) Publicaciones; y
¢) En general su labor académica desarrollada.

La calificacién ser4 determinada de acuerdo con la Tabla de Valoracion correspondiente.

I Eil Consejo Técnico de la Dependencia analizars los dictdmenes de las Comisiones Académicas Dictaminadoras al dia si-
guiente habil a la emisidn del mismo, y se publicaran los resultados del Concurso en los mismos lugares donde se haya fijadola

convocatoria el dia 10 de febrero de 2026, comunicando por escrito a cada uno de los participantes el resultado del conecurso,
para los efectos correspondientes.

J. Los concursantes que no estén de acuerdo con los resultadas del Concurso de Qposicién podran interponer, por escrito, el
recurso de inconformidad ante el presidente del Consejo Técnico. Esta inconformidad deber presentarse dentro de los 3 (tres)
dias habiles siguientes a la fecha en que se dieron a conocer dichos resultados, debiendo aportar las pruebas conducentes.

K. Presentado en tiempo el recurso de inconformidad, el Consejo Técnico entregard copia del mismo, al concursante que en su
caso hubiese sido declarado vencedor respecto de la materia o plaza impugnada, concediéndole el término de 3 (tres) dias
habiles para que por escrito exprese lo que a sus intereses convenga.

L. Contestando o no el traslado aducido en el pérrafo anterior, el Consejo Técnico dentro de un término no mayor de 5 (cinco)
dias habiles, apalizard las mconformidades presentadas por los concursantes ¥.Ias resolverd con caricter de inapelables, lo
que se les notificard por escrito.

M. Una vez que se hayan resuelto los recursos de inconformidad 0 que haya transcurrido el término dentro del cual debjeron
interponerse, sin que se haya hecho, el Timlar de la Facultad de Ciencias Médicas y Biolégicas “Dr. Ignacio Chavez” co-
mmnicard por escrito a la C. Rectora y 2 los concursantes aprobados en un término de 3 (tres) dias hébiles 16s resultados del
concurso, para que se realicen los tramites administrativos de adjudicacién de plaza, en los términos concuzsados.

N. Cuando el concurso de oposicidn interno se declare desierto, ya sea porque los aspirantes no cumplen con los requisitos o
bien por falta de aspirantes, se procederd a efectuar el concurso de oposicién abierto.

iy Morelia, Michoacén a 7 de enero de 2026.

FACULTAD DE CIEMCIAS MEDICAS
~ ¥ BIOLGGICAS

3 \J X DR IGNACI) CHAVEZ”

% CONSEJO TECNICO

Dr. Victor Hugo Mercado Gémez  § »

Director de la Facultad de Ciencigs édz'ms\‘ch'o{dgz"ms “Drg

Y Presidente del Conlselo Técnico
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